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ASUNTO: ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 Y ACCIONES A REALIZAR CON EL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

2026 (FORTAMUN 2026). 
 
 

En atención a lo anterior, El Ayuntamiento aprueba el siguiente: 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba por mayoría de votos el Presupuesto de Ingresos para 
el ejercicio Fiscal 2026 por un monto de $ 241,979,547.73 (Doscientos cuarenta 
y un millones novecientos setenta y nueve mil quinientos cuarenta y siete 
pesos 73/100 M.N.) y el Presupuesto de Egresos para el ejercicio Fiscal 2026 
por un monto de $ 241,979,547.73 (Doscientos cuarenta y un millones 
novecientos setenta y nueve mil quinientos cuarenta y siete pesos 73/100 
M.N.), dando cumplimiento a los artículo 115 fracciones I y IV y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113 y 125 y 128 
fracciones II, III, IX y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 2, 3, 29 primer párrafo, 31 fracciones XVIII, XIX, XXXIX y XLVI, 48 
fracciones II, III y VIII, 95, fracciones I, IV, XIV y XXII, 100 y 101 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y Municipios, Artículos  291 y 292 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, artículo 47 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026; ambos en su 
calidad de Definitivo. 
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SEGUNDO.- Una vez realizada la revisión, análisis y discusión entre los 
integrantes del Honorable cabildo, se aprueba la Distribución de Proyectos 
y/o Acciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2026 
(FORTAMUN 2026), dando cumplimiento a los artículo 115 fracciones I y IV y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 37 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, 112, 113 y 125 y 128 fracciones II, III, IX y XII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 2, 3, 29 primer párrafo, 
31 fracciones XVIII, XIX, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II, III y VIII, 95, fracciones I, 
IV, XIV y XXII, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
Municipios, Artículos  291 y 292 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para 
el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







MUNICIPIO DE OCUILAN

ACCIONES FORTAMUNDF 2026
TECHO PRESUPUESTAL 2026

No PARTIDA CONCEPTO  AUTORIZADO 2026 

1 1000
NOMINA DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 
PUBLICA 9,939,883.20            

2 1000
NOMINA DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCION 
CIVIL 5,801,832.00            

3 1000
AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL  
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA

1,040,109.12            

4 1000
AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL 
DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 689,937.12               

5
1412, 1413, 1414, 

1415 Y 1416
APORTACIONES PATRONALES AL ISSEMYM 8,000,000.00            

6 2611
COMBUSTIBLE DEL DEPARTAMENTO DE 
PROTECCION CIVIL 600,000.00               

7 2611
COMBUSTIBLE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
PUBLICOS 1,200,000.00            

8 2611
COMBUSTIBLE DEL DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD PUBLICA 1,056,708.02            

9 2711 UNIFORMES DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 307,865.37               

10 2711 UNIFORMES DE PROTECCION CIVIL 200,000.00               

11 3112 ALUMBRADO PUBLICO (CORRIENTE) 2,600,000.00            

12 3132 CLORACION DE AGUA (CORRIENTE) 300,000.00               

13 3211 DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 2,300,000.00            

14 3391 EXAMENES TOXICOLOGICOS 100,000.00               

15 3451 SEGUROS A ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA 330,000.00               

16 5411
ADQUISICION DE AMBULANCIAS PARA 
PROTECCION CIVIL 1,605,000.00            

17 5411 CAMION RECOLECTOR 3,082,000.00            

39,153,334.83TOTAL
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LIC. EDGAR VÁZQUEZ PÉRETE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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